
I

L>L.
¡i\t\ I

I '.L.";- I
-- L*-

Afu cciln egginfldt [¿ EúEacilk eittro

"Decenio de l¡ lgu¡ldad de Oporturid¡dcs p¡r¡ mujeres y hombres"

fusofución (Directordf Wgionof 
^00000u' 

-rru
,,r*, II3 ENE 2021

Vistos, los documentos adjuntos, y el lnforme del Com¡té de Selección de la

lnstancia de Gestión Educativa Descentralizada sobre encargatura de función de cargo de director de lnstitución Educativa;

\ 
CONSTDEMNDO:

I

I ---' Que, la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial, en adelante la Ley, tiene por objeto

,{ nomar las relac¡ones entre el Estado y los profesores que prestan servic¡os en las insütuciones y programas educatjvos públims de

\ I educación básrca y técnico producüva y en las instancias de gestión educaüva descentralizada; asi como, regular sus deberes y
\J derechos, la formación continua, la canera públ¡ca mag¡sterial, la evaluación, el proceso d¡sciplinario, las remuneraciones y los estímulos

e incentivosi

Que, el artículo 70 de la citada Ley, establece que el encargo es la acción de personal

que constste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un tihJlar m¡entras dure la ausencia de este, para desempeñar funciones de mayor

. responsabilidad. Es de caÉcter temporal y excepcional, no genera derechos y no puede exceder el periodo del año fiscal;

,/ '.\.
.r/l -i Que, el Art. 177'del Reglamento de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial,

, . ._á/robado por D.S. N" 004-2013-ED, establec€ que el Encargo de funciones, se autoriza únicamenle para asumir el cargo de director de

<--.-- encargado continúa ejercEndo su labor docente en aula.

Que, el objetivo de citada norma es regular procedimientos, requisitos y criterios

técn¡cos para la selecc¡ón del personal docente para ocupar mediante encargo, los cargos de mayor responsabilidad en las áreas de

tqesempeño 
laboral en el marco de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial.

tl
y Que, el numeral 7.2.de la Norma Técn¡ca establece como obiet¡vo el regular

/ftrocedimientos, requisitos y criter¡os técnicos entre estos, las s¡tuaciones especiales de encargo, para ocupar las funciones del cargo de

director de insütución educat¡va que no cuente con la plaza de cargo de direclor, para el proceso de encargatura que debe de cumpl¡rse

xa el año 2021.

2021, Ley N" 28044, Ley General de Educación, Ley No 299,14, Ley de Reforma Magisterial, Ley N" 30541 que modifica la Ley No 29944,

el Decreto Supremo N" 004-20'13-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N" 306-

A ZOtZ-ef y sus modificatorias con Decreto Supremo N'124-rc19, que establece montos, mnd¡ciones, caracteristicas y ügencia de la

--.¡1 mignación porjomada de fabajo ad¡cional y de la asignac¡ón por cargo a otorgarse a los profesores en el marco de la Ley N' 29944, Ley

1Tt de Refoma Mag¡steriat y el Reglamenlo de organización y Func¡ones aprobado por el Gobiemo Regional;
.¡ Orl
/r{

,..F;ütt, , Estando a lo infomado por et com¡té de selecc¡ón de la lnstancia de cestón

tl, \ 
t '' tirieitiva Oescentral¡zada, y üsado por las Áreas de Admin¡stración y Gestión lnsl¡lucjonal de la UGEL.y,

l. I '¿t

\i :i'' De mnlormidad con la Ley de Presupuesto del Seclor Públim para el Año Fiscal



SE RESUELVE: 000 061
ARTÍCULO IO.. ENCARGAR, LAS FUNCIdNES DE CARGO DE

DIRECTOR DE INSTITUCIÓN EDUCATIVA al personal que a continuac¡ón se ind¡ca:

1.,I. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NO¡/BRES

DOC, DE IDENIIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

ESCALA fuIAGISTERIAL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

CARGO

1.2. DATOSDELPROCESO:

ETAPA :

ZAPATA CASTRO, JESUS NATIVIDAD

DNt N. 03657760

FEMENINO

05r06t197'l

't003657760

QUINTA ESCALA

15314

526441212118

PROFESOR

REGULAR

Desde el 01101f2021 hasta el 3'l/12/2021

ARTICULO 2'.- ESTABLEGER, que la encargatura se da por

concluida por las causales señaladas en el numeral 9.1. de la Norma Técnica aprobada por Resolución

Viceministerial N" 255-201 9-¡,,llNEDU.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal

corespondiente de acuerdo a la Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal2021

ARTICULO 4'./'IRANSCRIBIR, la presente resolución a la parte
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